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San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación de la letrada Maria Eugenia Menendez de fecha 09/05/2025:

A la Testimonial: Se acepta la prueba ofrecida.

1) En uso de las facultades conferidas por el art. 10 del CPL y atento a lo establecido por el art. 95
del CPL, corresponde reformular la pregunta número 5, 9,10,11,12,14 y 16 de los cuestionarios
propuestos por el oferente, las que quedan redactadas de la siguiente manera:

PREGUNTA 5: Para que diga el testigo si conoce la razón social del lugar mencionado. De razón de
sus dichos.

PREGUNTA 9: Para que diga el testigo, si conoce si el Sr. Juan Pablo Duran es socio de alguna
razón social. En caso de respuesta afirmativa, especifique el nombre de la razón social. De razón de
sus dichos.

PREGUNTA 10: Para que diga el testigo, si sabe y le consta que tareas y funciones desempeñaba
y/o realizaba el Sr. Roque Raúl Paz. En caso de respuesta afirmativa, especifique las mismas e
indique el lugar dónde las llevaba a cabo. De razón de sus dichos.

PREGUNTA 11: Para que diga el testigo si sabe y le consta si cerró el bar/ RESTO COFFEE
BECKETT’S. En caso de respuesta afirmativa especifique el motivo y qué pasó con ello con
posterioridad. De razón de sus dichos.
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PREGUNTA 13: Para que diga el testigo si sabe y le consta cómo le abonaba el empleador del Sr.
Roque Raul Paz los haberes. Especifique a qué empleador De razón de sus dichos.

PREGUNTA 14: Para que diga el testigo si sabe y le consta la existencia de algún tipo de vínculo
con entre el Sr. Juan Pablo Duran y Sr. Roque Raúl Paz. En caso de respuesta afirmativa,
especifique qué trato tenían. De razón de sus dichos.-

PREGUNTA 16: Para que diga el testigo si sabe y le consta si el Sr. Juan Pablo es dueño de algún
bar o bares. En caso de respuesta afirmativa, indique el nombre de los mismos. De razón de sus
dichos.

Respecto a la pregunta 12, no corresponde formularla por encontrarse comprendida en la pregunta
n° 11.

2) A los fines de su producción:

- FIJAR el día 27/08/2025 a hs. 10:00, para que se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma
presencial. A tales efectos CITAR en calidad de testigos a:

a- JORGE ALBERTO BRITO, DNI: 16.842.491, con domicilio en Barrio ATEP MANZANA 16, CASA
29, San Miguel de Tucumán, Tucumán.

b- FERNANDO LUIS DIAZ ROBLES, DNI:18.186.925, Argentino, mayor de edad, instruido, con
domicilio en BLOCK 9 2 7, BARRIO AGET, San Miguel de Tucumán,

3) NOTIFICAR a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial D5-
, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de Audiencias
Multifuero -SALA N° 3, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión Asociada
del Trabajo N°3, área probatoria, provistos de sus DNI. Hágase constar en el oficio a librarse la
indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL.

4) Autorizar al funcionario de turno a recepcionar la prueba testimonial conforme lo prescripto por el
art. 86 del CPL. MLD.576/24-A6 Juzgado del Trabajo III nom
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